
Rectorado 

"Año de la Lucha contra la corrupción y Ja Impunidad" 

RESOLUCIÓN RECTORAL 

Nº 448 -2019-UNTRM/R 

VISTOS: 
Chachapoyas,2 1 JUN 2019 

El Memorándum Nº 241-2019-UNTRM-R, de fecha 20 de junio de 2019, el Señor Rector de la Universidad 
Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, dispone emitir la Resolución Rectoral 
Autorizando el ingreso de la Fiscalía y de efectivos Policiales, para brindar apoyo durante el desarrollo 
del proceso de admisión: "Segundo Examen CEPRE 2019-11", y; 

CONSIDERAN DO: 

Que, la Universidad Nacional Tori3io Roc;!rígu~~;d.~.;rylctriqo¡~ .de A~azonas, desarrolla sus actividades 
con plen~ aut~n~mía académi5a/ e:~~9~i~~\y:no~mativa~.i ~~t~~ de la ~onstitución Política del Estado, 
la Ley Unrversrtana Nº 30220 y su Estatuto lnstlucr6n·a1; ·. 

l,, •," 1 1 1 \. \ • " • 
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Que, la Ley Universitaria ~º :0229, ~n su art{sulc(~.~· Garacl!'.rs para el ej:é~~tid'fe la autonomía, numeral 
10.2. - Establece que los )oc~.les pniversitaüo~~pn utiliz~~cips¡exclusivament~P,ªr'a el cumplimiento de sus 

fines y de.~enden de ¡la /~SP,~ctiva au(Ti~1a~ ~Q~~~.s~ari¿)o~ ~nvi~)ffiJ]s .. 'su vulneración. acarrea 
responsab1lrdad de ac~erg2 a11ey; \q.2.-la)ohqa.Mac~,naJ t¡l)M1~1steno1 P(!J¡>lrcb solo pueden ingresar 
al campus universitario pót·~andafo judi~,~~9\,a~i:2~t(aQJ:l'~e1'".B~ctor(·-d. ebién~q eJte último dar cuenta al 
C . u . . . ! 1·rt ' h 1 1 \ ••.. ·"· 1,rrr1 , 'd'" ..... h fi. 1 1 . 11 d d . onseJO nrvers1tano 9 e qu~ aga 15us ve·ct,s);a \io.~a~se aya · ec ara. o e esta o e emergencia, 

se produzca u~ d.elito f)agránte o ~J~;Feli~~~'1~~!.t?~~u~ÍP. tra.c/óc¡Enkstos casos, el accionar 

de la fuerza publica no \º'\'~),\~ete m.rt,c,,~~~~~J1'á u'Ríversita~f;'l¡ / 

Que, con Resolución de ~s~rrl~~e:~·~niv~rsitari;:~~e~:~QX9.-UNTR~/~s;'.d~1'cha 28 de mayo de 2019, 
se a~~ueba el Estatuto de·.~ U~.!)'~r~~ad t~!~E199~Li!}?Ji'b'~ .~odpgl!ezie, Mendoza de. Ama~~nas
Modrfrcado cuerpo normatrvp 'que cons!a de XXIII .. T1tul0sJ l '.405f artrculos, 05 D1spos1c1ones 

., , "' t r' -······~~~·~_,.... ,,. ~."" r 
Complementarias, 05 Disposiciones Transitorias, .~OJ Disposi·Ción Final y como anexo forma parte 

',,.., t í ¡ /:..r••''>>::::,L "- .. 
integrante de la presente resolución en.95 folios;· ·· · • 

Que, el Estatuto Institucional, en su artículo 64º, establece que la Admisión es el proceso por el cual se 
realiza el ingreso a la Universidad para cursar estudios en una de sus escuela profesionales, mediante 
concurso público, en el que se aplica un examen escrito de conocimiento; previa aprobación de plazas 
en Consejo Universitario y máximo dos vez por año. La admisión, se da en sus diferentes modalidades y 
está exenta de toda discriminación. El Consejo Universitario establece las escuelas profesionales que 
tendrán Admisión de cada año. 

Que, con Oficio Nº 0543-2019-UNTRM-VRAC/DGAYRA, la Dirección de Admisión y Registro Académicos, 
comunica que teniendo programado la realización del Proceso de Admisión denominado "Segundo 
Examen 2019-11", solicita que se gestione la presencia del Representante de la Fiscalía Provincial de 
Prevención del Delito y Policía Nacional del Perú, a fin de garantizar la transparencia y legalidad que nos 
caracteriza en los citados procesos; 
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Que, mediante Memorándum de visto el Señor Rector de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de 
Mendoza de Amazonas, dispone emitir el acto resolutivo autorizando el ingreso de la Fiscalía Provincial 
de Prevención del Delito y de efectivos policiales, a efectos de brindar apoyo durante el desarrollo del 
Proceso de admisión "Segundo Examen CEPRE 2019-11", en la sede de Chachapoyas, filial Bagua y 
Sección Utcubamba, los días sábado 29 y domingo 30 de junio de 2019; 

Que, estando a las consideraciones citadas y las atribuciones conferidas por la Ley Universitaria Nº 30220, 
al Rector de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas; 
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